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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. VENTURA VILCHIS 
HUERTA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASISTIDO COMO 
TESTIGO DE ASISTENCIA POR LA DRA. LETICIA LOPEZ GOMEZ, DIRECTORA DE SERVICIOS DE SALUD 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, insumos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o 
Secretario de Salud Estatal DR. VENTURA VILCHIS HUERTA; y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó  a “EL 
ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un Organo desconcentrado 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, literal “C” fracción IX y 47, fracciones II, IV, VI, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la Infancia y la Adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
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y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la Infancia y la Adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
Infancia y la Adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional; 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
del P. Miranda 177, piso 1, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Director General del Instituto y Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 

Convenio, de conformidad con los 2, 5, 6 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
I. Prevenir las enfermedades 
II. Controlar las enfermedades 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Marfil de Jesús 1501, Fraccionamiento Arboledas, código postal 20020, 
Aguascalientes, Ags. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los mecanismos, 

bases, acciones y compromisos de coordinación entre las partes, a efecto de que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen acciones para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” del 
Programa de Acción: Programa de Vacunación Universal, en adelante, “EL PROGRAMA”, de conformidad con 
los anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente instrumento, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y cantidad que a continuación se 
describe: 

PROGRAMA DE ACCION IMPORTE 
Programa de Vacunación Universal $13’698,152.50 (Trece millones seiscientos 

noventa y ocho mil ciento cincuenta  y dos pesos 
50/100 M.N.) 

 
Los insumos que se transferirán al Programa, detallado por concepto, cantidad y el importe económico que 

implica, se contienen en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” los insumos que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de insumos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a los insumos transferidos, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los insumos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, que los insumos señalados en el Anexo 2, sean destinados únicamente para la realización de 
las acciones de “EL PROGRAMA” a los que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los insumos a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
realización de las acciones de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la Cláusula Primera del 
presente instrumento. Lo anterior permitirá atender lo dispuesto en la Estrategia 2 del Programa 
Nacional de Salud 2007-2012. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete “LA 
ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los insumos que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los insumos no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los insumos que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los insumos que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán para la realización de las acciones y objetivos de “EL PROGRAMA” a que se 
refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de resultados que se 
señalan en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a “LA ENTIDAD” y que se 
detallan en el Anexo 2 de este Instrumento, se aplicarán en forma exclusiva para garantizar: 

a) La disponibilidad de los lineamientos, documentos e instrumentos técnicos para la operación de “EL 
PROGRAMA”. 

b) La disponibilidad de materiales educativos y de difusión de “EL PROGRAMA”. 
c) La disponibilidad suficiente de Vacunas que permitan cubrir al total de su población de 

responsabilidad de “LA ENTIDAD”. 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento y que se detallan en el 
Anexo 3, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados insumos. 

II. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

III. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, al Instituto de Salud del 
Estado de Aguascalientes, a efecto que este último esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA 
SECRETARIA” a través de Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, del avance y operación de las acciones de “EL PROGRAMA” previstos en  este 
instrumento. 
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V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de resultados y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio y que se 
encuentran detallados en el Anexo 3 del presente instrumento, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Adquirir y aplicar, con sus propios recursos de acuerdo a las metas de población de la entidad y 
atendiendo las disposiciones normativas y lineamientos establecidos por “LA SECRETARIA” los 
siguientes biológicos:  

CONCEPTO META EXPRESADA EN POBLACION 
(95% población) 

META EXPRESADA EN DOSIS 

Vacuna SABIN 91,200 (esquema de una dosis) 91,200 
Vacuna SRP 11,161 (esquema de dos dosis) 22,322 
Vacuna DPT 30,400 (esquema de una dosis) 30,400 
Vacuna Td 35,625 (esquema de dos dosis) 71,250 

 
VIII. Adquirir los insumos requeridos para la realización de las actividades sustantivas de las Semanas 

Nacionales de Salud diferentes a la vacunación de acuerdo a las siguientes metas programadas: 
CONCEPTO META 

Vida suero oral 183,372 sobres 
Vitamina A de 200,000 U.I. 59,064 dosis 
Frascos de Albendazol 137,510 frascos 
Frascos de multivitamínicos 247,464 frascos 
Vehículos automotores Cinco 

 
IX. Mantener la operación de la Red de Frío para la necesaria conservación y vigencia de los biológicos 

objeto de este instrumento. 
X. Registrar de manera permanente, las acciones realizadas en la Entidad en materia de vacunación en 

el sistema de información PROVAC. 
XI. Contratar al siguiente recurso humano para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades 

detectadas del Programa de Vacunación Universal en la entidad:  
CONCEPTO META 

Vacunadores para actividades permanentes 64 
Vacunadores para actividades de semanas 
nacionales de salud 

34 

Capturistas 5 
Choferes 4 

 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA 

SECRETARIA” se obliga a: 
I. Transferir los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con 

los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 4 de este Instrumento. 
II. Verificar que los insumos que en virtud de este instrumento se transfieran, sean destinados 

únicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los insumos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento 
se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

IV. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los insumos transferidos en virtud del presente instrumento. 
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V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los insumos que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet “EL PROGRAMA” financiado con los insumos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los insumos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis 
Huerta.- Rúbrica.- Testigo: la Directora de Servicios de Salud del Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, Leticia López Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 

cuadruplicado, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis 
Huerta.- Rúbrica.- Testigo: la Directora de Servicios de Salud del Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, Leticia López Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA SECRETARIA”, 
y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo de 2008. 

Descripción de insumos 

Para el Programa de Vacunación Universal 

Concepto Cantidad Importe 
Vacuna 
pentavalente 
acelular 

32,900 dosis $2’262,533.00 (Dos millones doscientos sesenta y dos mil quinientos 
treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna BCG 22,000 dosis $93,500.00 (Noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
Vacuna anti-
rotavirus 

19,300 dosis $1,753,405.00 (Un millón setecientos cincuenta y tres mil 
cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 23 
valente 

1,610 dosis $153,674.50 (Ciento cincuenta y tres mil seiscientos setenta y cuatro 
pesos 50/100 M.N.) 

Vacuna anti-
hepatitis B de 10 
mcg 

23,700 dosis $231,549.00 (Doscientos treinta y un mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
hepatitis B de 20 
mcg 

22,600 dosis  $202,722.00 (Doscientos dos mil setecientos veintidós pesos  00/100 
M.N.) 

Vacuna doble 
viral (SR) 

22,670 dosis $242,569.00 (Doscientos cuarenta y dos mil quinientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 7 
valente  

30,045 dosis $8’758,200.00 (Ocho millones setecientos cincuenta y ocho mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL 174,825 $13,698,152.50 (Trece millones seiscientos noventa y ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis 
Huerta.- Rúbrica.- Testigo: la Directora de Servicios de Salud del Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, Leticia López Gómez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo 2008. 

Objetivos e Indicadores de Resultados y sus Metas 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” al Estado de 
Aguascalientes descritos en el Anexo I del Convenio Específico del cual forman parte, se aplicarán a los 
programas a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los que tendrán los objetivos e indicadores de 
resultados que a continuación se mencionan: 

Programa de Vacunación Universal 

Objetivos Metas Indicador Fórmula de medición 

Vacunación 
contra la 
tuberculosis 
diseminada con 
BCG 

20,900 niños 
(95%) con 
esquema de una 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna BCG en 
población de un año 
de edad y en 
población de uno a 
4 años 

Dosis aplicadas de BCG en población de 
un año de edad y en población de uno a 4 
años / Población menor de un año de edad 
y en población de uno a 4 años registrada 
en el Censo Nominal del PROVAC a la 
fecha de corte x 100 
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Vacunación con 
antihepatitis B 

7,505 (95%) niños 
(esquema de tres 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-hepatitis 
B en población 
menor de un año de 
edad  

Dosis aplicadas de antihepatitis B en 
población menor de un año de 
edad/Población de un año de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
pentavalente 
acelular. 

7,814 (95%) niños 
(esquema de 
cuatro dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna 
pentavalente 
acelular 
(DPaT+VIP+Hib) en 
población menor de 
un año de edad y 
población con 
rezago de 1 a 4 
años de edad 

Dosis aplicadas de pentavalente acelular 
en población menor de un año de edad, de 
un año de edad y población en rezago de 1 
a 4 años de edad / Población de dos años 
de edad registrada en el Censo Nominal 
del PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
anti-rotavirus 

9,168 (95%) niños 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-
rotavirus en 
población de 
menores de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-rotavirus 
en población menor de un año de 
edad/Total de población de menores de un 
año de edad. 

Vacunación con 
anti-neumococo 
23-valente 

1,530 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura de vacuna 
anti-neumococo 23 
valente en la 
población de 65 y 
más años 

Dosis aplicadas de vacuna anti-neumococo 
23 valente en población de 65 años y 
más/Total de la población de 60 años y 
más 

Vacunación con 
anti-hepatitis B de 
20 mcg 

10,735 (95%) 
adolescentes con 
2 dosis 

Porcentaje 
cobertura de vacuna 
anti-hepatitis B 20 
mcg en población 
de 6o. año de 
primaria, secundaria 
y bachilleratos como 
a los no 
escolarizados de 11 
a 18 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-hepatitis B 
en población de 6o. año de primaria, 
secundaria y bachilleratos como a los no 
escolarizados de 11 a 18 años de edad / 
Población de sexto año de primaria, 
secundaria y bachilleratos registrada en el 
Censo de la SEP a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
doble viral 

21,537 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna doble 
viral (SR) en 
población de 12 a 
29 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna doble viral en 
población de 12-39 años/ Población de 12 
a 29 años registrada en el CONAPO 

Vacunación con 
anti-neumocócica 
7 valente 

14,272 (95%) 
niños con 2 dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
anti-neumococo 7 
valente en población 
de un año de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-neumococo 
7 valente en población menor de un año de 
edad / Población de un año de edad 
registrada en el Censo Nominal a la fecha 
de corte x 100 



Martes 1 de diciembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Vacunación 
contra la 
poliomielitis  

227,084 (95%) de 
niños  

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Sabin en población 
de seis meses a 5 
años de edad 

Dosis Aplicadas de vacuna Sabin en 
población de seis meses a 5 años de 
edad/Población de seis meses a 5 años de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación 
contra Sarampión. 
Rubéola y 
parotiditis 

22,526 (95%) 
niños con 
esquema de dos 
dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Triple viral (SRP) en 
niños de un año y 
de seis años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna Triple viral SRP 
en población de un año de edad y seis 
años de edad/Población de uno y seis 
años de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte x 
100 

Vacunación 
contra la difteria, 
tos ferina y 
tétanos 

30,115 (95%) 
niños con 
esquema de una 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna DPT 
(Difteria, Pertusis y 
tétanos) aplicada en 
niños de 2 a 4 años 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de uno a cuatro años de 
edad/Población de uno a cuatro años de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación 
contra la difteria y 
el tétanos a 
personas de 12 a 
45 años de edad 

70,515 (95%) de 
personas con 
esquema de una 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de toxoide tetánico y 
diftérico aplicada en 
personas de 12 a 45 
años de edad 

Dosis aplicadas de Toxoide tetánico y 
diftérico en población de 12 a 45 años de 
edad/ Total de población de 12 a 45 años 
registrada en el CONAPO 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis 
Huerta.- Rúbrica.- Testigo: la Directora de Servicios de Salud del Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, Leticia López Gómez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo 2008. 

Calendario de Ministraciones del Estado de Aguascalientes 

Entregas (dosis) 

Primera 

25 julio 
2008 

Segunda 

25 agosto 
2008 

Tercera 

25 sep 2008

Cuarta 

25 oct 2008

Quinta 

25 nov 2008 

Total 

VACUNA       

BCG 7400 3700 3700 3700 3500 22,000

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 

Tercera 

25 nov 2008
Total 

ANTI-
HEPATITIS 
B 10 mcg 7,900 7,900 7,900 23,700

 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de diciembre de 2009 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 Total 

ANTI-HEPATITIS B 20 mcg 11,300 11,300 22,600

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 
30 abr 2008 

Segunda
30 jun 
2008 

Tercera 
30 ago 
2008 

Cuarta 
30 oct  2008 

Quinta 
25 nov  2008 

Total 

Pentavalente 
acelular 

6,600 6,600 6,600 6,600 6,500 32,900

 

Entregas Entregas 

VACUNA 

Primera 

28 julio 2008 

Segunda 

28 septiembre 2008 Total 

Doble Viral 
(SR) 

11330 11340 22670

 

Entregas (Dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 
30 abr 
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 
2008 

25 nov 
2008 Total 

ANTI-ROTAVIRUS 3,900 3,900 3,900 3,900 3,700 19,300 

 

Entrega (dosis) 

VACUNA 

Unica 

25 sep 2008 

ANTINEUMOCOCCICA 23 VALENTE 1610

 

VACUNA 31 de 
Marzo 

30 de 
Junio 

29 de  
Agosto 

30 de 
septiembre Total 

Antineumocóccica 
7 valente 

13,809 2,115 5,934 8,187 30,045 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis 
Huerta.- Rúbrica.- Testigo: la Directora de Servicios de Salud del Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, Leticia López Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, insumos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de servicios de 
Salud Pública del Estado; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 
ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un Organo desconcentrado 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, literal “C” fracción IX y 47, fracciones II, IV, VI, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
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lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la Infancia y la Adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la Infancia y la Adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
Infancia y la Adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el  territorio 
nacional; 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
del P. Miranda 177, piso 1, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que la Secretaría de Salud del Estado, de Conformidad con lo establecido en los artículos 17 
fracción X, y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública, es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada que tiene por objeto, establecer y conducir la política estatal en 
materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud. 

3. Que el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 y 2, del Decreto de creación de dicho Instituto, es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene como objeto primordial la prestación de Servicios de Salud a la población abierta, 
en los términos de la Ley General de Salud, la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 
California, y los Acuerdos de Coordinación y Convenios que para tal efecto celebre la Federación y el 
Ejecutivo Estatal. 

4. Que su Director General Dr. José Guadalupe Bustamante Moreno, está legalmente facultado para 
suscribir el presente convenio en los términos del artículo 17, fracción I del Decreto Constitutivo del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

I. Prevenir las enfermedades 

II. Controlar las enfermedades 

6. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en avenida Pioneros 
número 1005, del Palacio Federal, 3er. piso, del Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los mecanismos, 
bases, acciones y compromisos de coordinación entre las partes, a efecto de que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen acciones para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” del 
Programa de Acción: Programa de Vacunación Universal, en adelante, “EL PROGRAMA”, de conformidad con 
los anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente instrumento, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y cantidad que a continuación se 
describe: 

PROGRAMA DE ACCION IMPORTE 

Programa de Vacunación Universal $32,734,656.50 (Treinta y dos millones 
setecientos treinta y cuatro mil seiscientos 

cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.) 

 

Los insumos que se transferirán al Programa, detallado por concepto, cantidad y el importe económico que 
implica, se contienen en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” los insumos que se detallan en el ANEXO 2 de este 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de insumos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a los insumos transferidos, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los insumos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los insumos señalados en el ANEXO 2, sean destinados únicamente para la realización de 
las acciones de “EL PROGRAMA” a los que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los insumos a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente prealización 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la Cláusula Primera del presente 
instrumento. Lo anterior permitirá atender lo dispuesto en la Estrategia 2 del Programa Nacional de 
Salud 2007-2012. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete “LA 
ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los insumos que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los insumos no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en contravención  a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los insumos que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los insumos que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán para la realización de las acciones y objetivos de “EL PROGRAMA” a que se 
refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de resultados  que se 
señalan en el ANEXO 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a “LA ENTIDAD” y que se 
detallan en el ANEXO 2 de este Instrumento, se aplicarán en forma exclusiva para garantizar: 

a) La disponibilidad de los lineamientos, documentos e instrumentos técnicos para la operación de “EL 
PROGRAMA”. 

b) La disponibilidad de materiales educativos y de difusión de “EL PROGRAMA”. 

c) La disponibilidad suficiente de Vacunas que permitan cubrir al total de su población de 
responsabilidad de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento y que se detallan en el 
ANEXO 3, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados insumos. 

II. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

III. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, al Instituto de Salud del 
Estado de Baja California, a efecto que este último esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA 
SECRETARIA” a través de Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, del avance y operación de las acciones de “EL PROGRAMA” previstos en  este 
instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de resultados y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio y que se 
encuentran detallados en el Anexo 3 del presente instrumento, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Adquirir y aplicar, con sus propios recursos, de acuerdo a las metas de población de la entidad y 
atendiendo las disposiciones normativas y lineamientos establecidos por “LA SECRETARIA” los 
siguientes biológicos:  

CONCEPTO META EXPRESADA EN 
POBLACION (95% población) 

META EXPRESADA EN DOSIS 

Vacuna SABIN 255,550 (esquema de una dosis) 255,550 

Vacuna SRP 48,830 (esquema de dos dosis) 97,660 

Vacuna DPT 71,250 (esquema de una dosis) 71,250 

Vacuna Td 116,375 (esquema de dos dosis) 232,750 
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VIII. Adquirir los insumos requeridos para la realización de las actividades sustantivas de las Semanas 
Nacionales de Salud diferentes a la vacunación de acuerdo a las siguientes metas programadas: 

CONCEPTO META 

Vida suero oral 417,270 sobres 

Vitamina A de 200,000 U.I. 50,505 dosis 

Frascos de Albendazol 121,876 frascos 

Frascos de multivitamínicos 427,302 frascos 

Vehículos automotores Cinco 

 

IX. Mantener la operación de la Red de Frío para la necesaria conservación y vigencia de los biológicos 
objeto de este instrumento. 

X. Registrar de manera permanente, las acciones realizadas en la Entidad en materia de vacunación en 
el sistema de información PROVAC. 

XI. Contratar al siguiente recurso humano para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades 
detectadas del Programa de Vacunación Universal en la entidad:  

CONCEPTO META 

Vacunadores para actividades permanentes 69 

Vacunadores para actividades de semanas 
nacionales de salud 

69 

Capturistas 10 

Choferes 12 

 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  “LA 
SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisan en el ANEXO 4 de este Instrumento. 

II. Verificar que los insumos que en virtud de este instrumento se transfieran, sean destinados 
únicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los insumos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento 
se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a  “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

IV. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los insumos transferidos en virtud del presente instrumento. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los insumos que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet “EL PROGRAMA” financiado con los insumos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los insumos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 
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ANEXO 2 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte  “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 del mes de mayo de 2008. 
Descripción de insumos 

Para el Programa de Vacunación Universal 
Concepto Cantidad Importe 

Vacuna BCG 50,000 dosis $212,500.00 (Doscientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
Vacuna anti-
hepatitis B de 10 
mcg 

62,800 dosis $613,556.00 (Seiscientos trece mil quinientos cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
hepatitis B de 20 
mcg 

59,800 dosis  $536,406.00 (Quinientos treinta y seis mil cuatrocientos seis pesos 
00/100 M.N.) 

Vacuna 
pentavalente 
acelular 

70,600 dosis $4,855,162.00 (Cuatro millones ochocientos cincuenta y cinco mil 
ciento sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna doble 
viral (SR) 

59,980 dosis $641,786.00 (Seiscientos cuarenta y un mil setecientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
rotavirus 

49,900 dosis $4,533,415.00 (Cuatro millones quinientos treinta y tres mil 
cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 23 
valente 

4,070 dosis $388,481.50 (Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y 
un pesos 50/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 7 
valente  

71,879 dosis $20,953,350.00 (Veinte millones novecientos cincuenta y tres mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL 429,029 $32,734,656.50 (Treinta y dos millones setecientos treinta y cuatro 
mil seiscientos cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.) 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 del mes de Mayo de 2008. 
Objetivos e Indicadores de Resultados y sus Metas 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” al Estado de Baja 
California descritos en el Anexo I del Convenio Específico del cual forman parte, se aplicarán a los programas 
a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los que tendrán los objetivos e indicadores de resultados que 
a continuación se mencionan: 

Programa de Vacunación Universal 
Objetivos Metas Indicador Fórmula de medición 

Vacunación contra 
la tuberculosis 
diseminada con 
BCG 

47,500 (95%) 
niños (esquema de 
una dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna BCG en 
población de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de BCG en población de 
un año de edad/Población de un año  de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
antihepatitis B 10 
mcg 

19,887 (95%) 
niños (esquema de 
tres dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-hepatitis 
B en población de 
un año de edad 

Dosis aplicadas de antihepatitis B en 
población de un año de edad/Población de 
un año de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 



Martes 1 de diciembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Vacunación con 
pentavalente 
acelular. 

16,768 (95%) 
niños (esquema de 
cuatro dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna pentavalente 
acelular 
(DPaT+VIP+Hib) en 
población de dos 
años de edad 

Dosis aplicadas de pentavalente acelular 
en población de dos años de 
edad/Población de dos años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
anti-rotavirus 

23,703 (95%) 
niños (esquema de 
dos dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-rotavirus 
en población de 
menores de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-rotavirus 
en población menor de un año de 
edad/Total de población de menores de un 
año de edad. 

Vacunación con 
anti-neumococo 
23-valente 

4,070 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura de vacuna 
anti-neumococo 23 
valente en la 
población de 60 y 
más años 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 23 valente en población de 60 
años y más/Total de la población de 60 
años y más 

Vacunación con 
anti-hepatitis B de 
20 mcg 

28,405 (95%) 
adolescentes con 
2 dosis 

Porcentaje cobertura 
de vacuna anti-
hepatitis B 20 mcg 
en población de 6o. 
año de primaria, 
secundaria y 
bachilleratos 

Dosis aplicadas de vacuna anti-hepatitis B 
en población de 6o. año de primaria, 
secundaria y bachilleratos/ Población de 
sexto año de primaria registrada en el 
Censo de la SEP a la fecha de corte x 100

Vacunación con 
doble viral 

56,981 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna doble 
viral (SR) en 
población de 12 a 
39 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna doble viral en 
población de 12-39 años/ Población de 12 
a 39 años registrada en el CONAPO 

Vacunación con 
anti-neumocócica 
7 valente 

34,143 (95%) 
niños con 2 dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
anti-neumococo 7 
valente en población 
de un año de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 7 valente en población menor 
de un año de edad / Población de un año 
de edad registrada en el Censo Nominal a 
la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la poliomielitis  

255,550 (95%) 
niños (esquema de 
una dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Sabin en población 
de seis meses a 5 
años de edad 

Dosis Aplicadas de vacuna Sabin en 
población de seis meses a 5 años de 
edad/Población de seis meses a 5 años 
de edad registrada en el Censo Nominal 
del PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
Sarampión. 
Rubéola y 
parotiditis 

48,830 (95%) 
niños (esquema de 
dos dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Triple viral (SRP) en 
niños de un año y 
de seis años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna Triple viral 
SRP en población de un año de edad y 
seis años de edad/Población de uno y seis 
años de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 

Vacunación contra 
la difteria, tos 
ferina y tétanos 

71,250 (95%) 
niños (esquema de 
dos dosis) 

Porcentaje de dosis 
de vacuna DPT 
(Difteria, Pertusis y 
tétanos) aplicada en 
niños de 4 años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de cuatro años de 
edad/Población de cuatro años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la difteria y el 
tétanos a 
personas de 12 a 
39 años de  

116,375 personas 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
de toxoide tetánico y 
diftérico aplicada en 
personas de 12 a 39 
años de edad 

Dosis aplicadas de Toxoide tetánico y 
diftérico en población de 12 a 39 años de 
edad/ Total de población de 12 a 39 años 
registrada en el CONAPO 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 del mes de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones del Estado de Baja California 

Entregas (Dosis) 

Primera 

25 julio 
2008 

Segunda 

25 agosto 
2008 

Tercera 

25 sep 2008

Cuarta 

25 oct 2008

Quinta 

25 nov 2008 

Total 

VACUNA       

BCG 16,600 8,300 8,300 8,300 8,500 50,000

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 

Tercera 

25 nov 2008

Total 

ANTI-
HEPATITIS 
B 10 mcg 20,900 20,900 21,000 62,800 

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 Total 

ANTI-HEPATITIS B 20 mcg 29,900 29,900 59,800

 

Entregas (dosis)  

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 
30 abr 2008 30 jun 

2008 
30 ago 
2008 

30 oct 2008 25 nov 2008 
Total 

Pentavalente 
acelular 

14,100 14,100 14,100 14,100 14,200 70,600 

 

Entregas Entregas 

VACUNA 

Primera 

28 julio 2008 

Segunda 

28 septiembre 2008 Total 

Doble Viral 
(SR) 

29990 29990 59,980

 

Entregas (Dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 
30 abr 
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 
2008 

25 nov 
2008 Total 

ANTI-ROTAVIRUS 10,000 10,000 10,000 10,000 9,900 49,900 
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Entrega (Dosis) 

VACUNA 
Unica 

25 sep 2008 
antineumocóccica 23 valente 4,070

 

VACUNA 31 de 
Marzo 

30 de 
Junio 

29 de  
Agosto 

30 de 
septiembre Total 

Antineumocóccica 
7 valente 

33,037 5,060 14,196 19,586 71,879 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO 
CARDOZA MACIAS, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, insumos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o 
Secretario de Salud Estatal DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS; y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una  tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 
ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007 expedido por Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un Organo desconcentrado 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, literal “C” fracción IX y 47, fracciones II, IV, VI, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la Infancia y la Adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la Infancia y la Adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
Infancia y la Adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional; 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
del P. Miranda 177, piso 1, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Director General del Instituto y Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 

Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, del Reglamento de la Secretaría 
de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

I. Prevenir las enfermedades 

II. Controlar las enfermedades 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado Revolución número 822 Norte, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los mecanismos, 
bases, acciones y compromisos de coordinación entre las partes, a efecto de que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen acciones para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” del 
Programa de Acción: Programa de Vacunación Universal, en adelante, “EL PROGRAMA”, de conformidad con 
los anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente instrumento, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y cantidad que a continuación se 
describe: 

PROGRAMA DE ACCION IMPORTE 

Programa de Vacunación Universal $10,299,222.00 (Diez millones doscientos  
noventa y nueve mil doscientos veintidós  pesos 

00/100 M.N.) 

 

Los insumos que se transferirán al Programa, detallado por concepto, cantidad y el importe económico que 
implica, se contienen en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” los insumos que se detallan en el ANEXO 2 de  este 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de insumos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a los insumos transferidos, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los insumos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los insumos señalados en el ANEXO 2, sean destinados únicamente para la realización de 
las acciones de “EL PROGRAMA” a los que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los insumos a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente prealización 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la Cláusula Primera del presente 
instrumento. Lo anterior permitirá atender lo dispuesto en la Estrategia 2 del Programa Nacional de 
Salud 2007-2012. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete “LA 
ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los insumos que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

c) “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  “LA 
SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
insumos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de insumos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los insumos que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los insumos que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán para la realización de las acciones y objetivos de “EL PROGRAMA” a que se 
refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de resultados que se 
señalan en el ANEXO 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a “LA ENTIDAD” y que se 
detallan en el ANEXO 2 de este Instrumento, se aplicarán en forma exclusiva para garantizar: 

a) La disponibilidad de los lineamientos, documentos e instrumentos técnicos para la operación de  “EL 
PROGRAMA”. 

b) La disponibilidad de materiales educativos y de difusión de “EL PROGRAMA” 

c) La disponibilidad suficiente de Vacunas que permitan cubrir al total de su población de 
responsabilidad de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento y que se detallan en el 
ANEXO 3, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados insumos. 

II. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

III. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, al Instituto de Salud del 
Estado de Baja California Sur, a efecto que este último esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  este 
instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  “LA 
SECRETARIA” a través de Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, del avance y operación de las acciones de “EL PROGRAMA” previstos en este 
instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de resultados y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio y que se 
encuentran detallados en el Anexo 3 del presente instrumento, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Adquirir y aplicar, con sus propios recursos, de acuerdo a las metas de población de la entidad y 
atendiendo las disposiciones normativas y lineamientos establecidos por “LA SECRETARIA” los 
siguientes biológicos:  

CONCEPTO META EXPRESADA EN 
POBLACION (95% población) 

META EXPRESADA EN DOSIS 

Vacuna SABIN 41,800 (esquema de una dosis) 41,800 

Vacuna SRP 6650 (esquema de dos dosis) 13,300 

Vacuna DPT 12,350 (esquema de una dosis) 12,350 

Vacuna Td 13,775 (esquema de dos dosis) 27,550 
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VIII. Adquirir los insumos requeridos para la realización de las actividades sustantivas de las Semanas 
Nacionales de Salud diferentes a la vacunación de acuerdo a las siguientes metas programadas: 

CONCEPTO META 

Vida suero oral 101,829 sobres 

Vitamina A de 200,000 U.I. 9,838 dosis 

Frascos de Albendazol 116,372 frascos 

Frascos de multivitamínicos 35,592 frascos 

Vehículos automotores Cinco 

 

IX. Mantener la operación de la Red de Frío para la necesaria conservación y vigencia de los biológicos 
objeto de este instrumento. 

X. Registrar de manera permanente, las acciones realizadas en la Entidad en materia de vacunación en 
el sistema de información PROVAC. 

XI. Contratar al siguiente recurso humano para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades 
detectadas del Programa de Vacunación Universal en la entidad:  

CONCEPTO META 

Vacunadores para actividades permanentes 72 

Vacunadores para actividades de semanas 
nacionales de salud 

41 

Capturistas 5 

Choferes 5 

 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA 
SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisan en el ANEXO 4 de este Instrumento. 

II. Verificar que los insumos que en virtud de este instrumento se transfieran, sean destinados 
únicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los insumos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento 
se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

IV. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los insumos transferidos en virtud del presente instrumento. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  o 
solidarios. 
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VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los insumos que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet “EL PROGRAMA” financiado con los insumos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los insumos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los nueve días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 
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ANEXO 2 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte  “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 9 de junio de 2008. 
Descripción de insumos 

Para el Programa de Vacunación Universal 
Concepto Cantidad Importe 

Vacuna BCG 19,000 dosis $80,750.00 (Ochenta mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Vacuna anti-
hepatitis B de 10 
mcg 

12,200 dosis $119,194.00 (Ciento diecinueve mil ciento noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
hepatitis B de 20 
mcg 

11,600 dosis  $104,052.00 (Ciento cuatro mil cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna 
pentavalente 
acelular 

16,100 dosis $5,233,397.00 (Cinco millones doscientos cien mil pesos  00/100 
M.N.) 

Vacuna doble viral 
(SR) 

11,630 dosis $124,441.00 (Ciento veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y un 
pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
rotavirus 

9,300 dosis $844,905.00 (Ochocientos cuarenta y cuatro mil novecientos cinco 
pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 23 
valente 

740 dosis $70,633.00 (Setenta mil seiscientos treinta y tres pesos 50/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 7 
valente  

12,767 dosis $3,721,850.00 (Tres millones veintiún mil ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL 522,366 $10,299,222.00 (Diez millones doscientos noventa y nueve mil 
doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Francisco Cardoza 
Macías.- Rúbrica. 

 
ANEXO 3 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 9 de junio de 2008. 

Objetivos e Indicadores de Resultados y sus Metas 
Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” al Estado de BAJA 

CALIFORNIA SUR descritos en el Anexo I del Convenio Específico del cual forman parte, se aplicarán a los 
programas a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los que tendrán los objetivos e indicadores de 
resultados que a continuación se mencionan: 

Programa de Vacunación Universal 
Objetivos Metas Indicador Fórmula de medición 

Vacunación contra 
la tuberculosis 
diseminada con 
BCG 

18,050 (95%) 
dosis en niños 
(esquema de una 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna BCG en 
población de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de BCG en población de 
un año de edad/Población de un año de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
antihepatitis B 
10mcg 

3,864 (95%) niños 
(esquema de tres 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-hepatitis 
B en población de 
un año de edad 

Dosis aplicadas de antihepatitis B en 
población de un año de edad/Población de 
un año de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 
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Vacunación con 
pentavalente 
acelular. 

3,824 (95%) niños 
(esquema de 
cuatro dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna pentavalente 
acelular 
(DPaT+VIP+Hib) en 
población de dos 
años de edad 

Dosis aplicadas de pentavalente acelular 
en población de dos años de 
edad/Población de dos años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
anti-rotavirus 

4,418 (95%) niños 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-rotavirus 
en población de 
menores de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-rotavirus 
en población menor de un año de 
edad/Total de población de menores de un 
año de edad. 

Vacunación con 
anti-neumococo 
23-valente 

703 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura de vacuna 
anti-neumococo 23 
valente en la 
población de 60 y 
más años 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 23 valente en población de 60 
años y más/Total de la población de 60 
años y más 

Vacunación con 
anti-hepatitis B de 
20 mcg 

5,510 (95%) 
adolescentes con 
2 dosis 

Porcentaje cobertura 
de vacuna anti-
hepatitis B 20 mcg 
en población de 6o. 
año de primaria, 
secundaria y 
bachilleratos 

Dosis aplicadas de vacuna anti-hepatitis B 
en población de 6o. año de primaria, 
secundaria y bachilleratos/ Población de 
sexto año de primaria registrada en el 
Censo de la SEP a la fecha de corte x 100

Vacunación con 
doble viral 

11,049 (95%) 
personas con 1 
dosis  

Porcentaje de dosis 
de vacuna doble 
viral (SR) en 
población de 12 a 
39 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna doble viral en 
población de 12-39 años/ Población de 12 
a 39 años registrada en el CONAPO 

Vacunación con 
anti-neumocócica 
7 valente 

6,064 (95%) niños 
con esquema de 2 
dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
anti-neumococo 7 
valente en población 
de un año de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 7 valente en población menor 
de un año de edad / Población de un año 
de edad registrada en el Censo Nominal a 
la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la poliomielitis  

41,800 (95%) 
niños 
(esquema de una 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Sabin en población 
de seis meses a 5 
años de edad 

Dosis Aplicadas de vacuna Sabin en 
población de seis meses a 5 años de 
edad/Población de seis meses a 5 años 
de edad registrada en el Censo Nominal 
del PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
Sarampión. 
Rubéola y 
parotiditis 

6,650 (95%) niños 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Triple viral (SRP) en 
niños de un año y 
de seis años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna Triple viral 
SRP en población de un año de edad y 
seis años de edad/Población de uno y seis 
años de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 

Vacunación contra 
la difteria, tos 
ferina y tétanos 

12,350 (95%) 
niños (esquema de 
dos dosis) 

Porcentaje de dosis 
de vacuna DPT 
(Difteria, Pertusis y 
tétanos) aplicada en 
niños de 4 años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de cuatro años de 
edad/Población de cuatro años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la difteria y el 
tétanos a 
personas de 12 a 
39 años de  

13,775 (95%) 
personas 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
de toxoide tetánico y 
diftérico aplicada en 
personas de 12 a 39 
años de edad 

Dosis aplicadas de Toxoide tetánico y 
diftérico en población de 12 a 39 años de 
edad/ Total de población de 12 a 39 años 
registrada en el CONAPO 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 
cuadruplicado a los nueve días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 9 junio 2008. 

Calendario de Ministraciones del Estado de Baja California Sur 

Entregas (Dosis) 

Primera 
25 julio 

2008 

Segunda 
25 agosto 

2008 

Tercera 
25 sep  
2008 

Cuarta 
25 oct  2008

Quinta 
25 nov  2008 

Total 

VACUNA       

BCG 6,400 3,200 3,200 3,200 3000 19,000

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 

Tercera 

25 nov 2008 Total 

ANTI-
HEPATITIS 
B 10 mcg 4100 4100 4000 12,200

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 Total 

ANTI-HEPATITIS B 20 mcg 5,800 5,800 11,600 

 

Entregas (dosis) 

VACUNA 

Primera 
30 abr  
2008 

Segunda
30 jun 
2008 

Tercera 
30 ago 
2008 

Cuarta 
30 oct  2008 

Quinta 
25 nov 2008 

Total 

Pentavalente 
acelular 

3,200 3,200 3,200 3,200 3,300 16,100 

 

Entregas Entregas 

VACUNA 

Primera 

28 julio 2008 

Segunda 

28 septiembre 2008 Total 

Doble Viral 
(SR) 

5820 5820 11630

 

Entregas (Dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 
30 abr 
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 
2008 

25 nov 
2008 Total 

ANTI-ROTAVIRUS 1900 1900 1900 1900 1700 9300 
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Entrega (Dosis) 

VACUNA 
Unica 

25 sep 2008 

antineumocóccica 23 valente 740

 

VACUNA 31 de 
Marzo 

30 de 
Junio 29 de Agosto 30 de 

septiembre Total 

Antineumocóccica 
7 valente 

5868 899 2521 3479 12767 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los nueve días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA EL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION; LICDA. MARGARITA ROSA ALFARO WARING, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DR. 
ALVARO EMILIO ARCEO ORTIZ, SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, insumos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, la Secretaria de la 
Contraloría y el Secretario de Salud de la Administración Pública Estatal; y por “LA SECRETARIA”:  a 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 
ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007 expedido por Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un Organo desconcentrado 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, literal “C” fracción IX y 47, fracciones II, IV, VI, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la Infancia y la Adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la Infancia y la Adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
Infancia y la Adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional; 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
del P. Miranda 177, piso 1, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 9o. fracción III, 19 y 29 bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaría de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 9o. fracción IV, 20 y 29 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 9o. fracción X, 26 y 29 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

I. Prevenir las enfermedades 

II. Controlar las enfermedades 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno sito en el predio sin número de la Calle 8, Colonia Centro,  C.P. 
24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los mecanismos, 
bases, acciones y compromisos de coordinación entre las partes, a efecto de que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen acciones para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” del 
Programa de Acción: Programa de Vacunación Universal, en adelante, “EL PROGRAMA”, de conformidad con 
los anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente instrumento, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y cantidad que a continuación se 
describe: 

PROGRAMA DE ACCION IMPORTE 

Programa de Vacunación Universal $10,195,705.50 (Diez millones ciento  noventa y 
cinco mil setecientos cinco  mil pesos 50/100 

M.N.) 

 

Los insumos que se transferirán al Programa, detallado por concepto, cantidad y el importe económico que 
implica, se contienen en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” los insumos que se detallan en el ANEXO 2 de este 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de insumos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a los insumos transferidos, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los insumos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los insumos señalados en el ANEXO 2, sean destinados únicamente para la realización de 
las acciones de “EL PROGRAMA” a los que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los insumos a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
realización de las acciones de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la Cláusula Primera del 
presente instrumento. Lo anterior permitirá atender lo dispuesto en la Estrategia 2 del Programa 
Nacional de Salud 2007-2012. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete “LA 
ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los insumos que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los insumos no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los insumos que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto  se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los insumos que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico se aplicarán para la realización de las acciones y objetivos de “EL 
PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores 
de resultados que se señalan en el ANEXO 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a “LA ENTIDAD” y que se 
detallan en el ANEXO 2 de este Instrumento, se aplicarán en forma exclusiva para garantizar: 

a) La disponibilidad de los lineamientos, documentos e instrumentos técnicos para la operación de  “EL 
PROGRAMA”. 

b) La disponibilidad de materiales educativos y de difusión de “EL PROGRAMA” 
c) La disponibilidad suficiente de Vacunas que permitan cubrir al total de su población de 

responsabilidad de “LA ENTIDAD”. 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento y que se detallan en el 
ANEXO 3, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados insumos. 

II. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que éstas 
últimas le requieran. 

III. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a la Unidad Ejecutora, a 
efecto que este último esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL 
PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la recepción de los insumos. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA 
SECRETARIA” a través de Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, del avance y operación de las acciones de “EL PROGRAMA” previstos en este 
instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a ésta como patrón sustituto  o 
solidario. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de resultados y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico 
y que se encuentran detallados en el Anexo 3 del presente instrumento, así como el avance y, en su 
caso, resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Adquirir y aplicar, con sus propios recursos, de acuerdo a las metas de población de la entidad y 
atendiendo las disposiciones normativas y lineamientos establecidos por “LA SECRETARIA” los 
siguientes biológicos:  

CONCEPTO META EXPRESADA EN POBLACION 
(95% población) 

META EXPRESADA EN 
DOSIS 

Vacuna SABIN 78,850 (esquema de una dosis) 83,200 

Vacuna SRP 10,023 (esquema de dos dosis) 21,200 

Vacuna DPT 28,500 (esquema de una dosis) 30,000 

Vacuna Td 52,250 (esquema de dos dosis) 90,000 
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VIII. Adquirir los insumos requeridos para la realización de las actividades sustantivas de las Semanas 
Nacionales de Salud diferentes a la vacunación de acuerdo a las siguientes metas programadas: 

CONCEPTO META 

Vida suero oral 157,230 sobres 

Vitamina A de 200,000 U.I. 75,057 dosis 

Frascos de Albendazol 236,524 frascos 

Frascos de multivitamínicos 128,652 frascos 

Vehículos automotores Cinco 

 

IX. Mantener la operación de la Red de Frío para la necesaria conservación y vigencia de los biológicos 
objeto de este instrumento. 

X. Registrar de manera permanente, las acciones realizadas en la Entidad en materia de vacunación en 
el sistema de información PROVAC. 

XI. Contratar al siguiente recurso humano para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades 
detectadas del Programa de Vacunación Universal en “LA ENTIDAD”:  

CONCEPTO META 

Vacunadores para actividades permanentes 60 

Vacunadores para actividades de semanas 
nacionales de salud 

0 

Capturistas 4 

Choferes 4 

 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA 
SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico, de 
acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el ANEXO 4 de este Instrumento. 

II. Verificar que los insumos que en virtud de este instrumento se transfieran, sean destinados 
únicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría de la Administración Pública Estatal el 
caso o casos en que los insumos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de insumos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

IV. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los insumos transferidos en virtud del presente instrumento. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a ésta como patrón sustituto  o 
solidarios. 
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VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los insumos que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet “EL PROGRAMA” financiado con los insumos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de la “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 
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ANEXO 2 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo de 2008. 

Descripción de insumos 
Para el Programa de Vacunación Universal 

Concepto Cantidad Importe 
Vacuna BCG 33,000 dosis $140,250.00 (Ciento cuarenta mil doscientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.) 
Vacuna anti-
hepatitis B de 10 
mcg 

22,500 dosis  $219,825.00 (doscientos diecinueve mil ochocientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
hepatitis B de 20 
mcg 

21,400 dosis $191,958.00 (Ciento noventa y un mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna 
pentavalente 
acelular 

34,300 dosis $2’358,811.00 (Dos millones trescientos cincuenta y ocho mil 
ochocientos once pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna doble 
viral (SR) 

21,460 dosis $229,622.00 (Doscientos veintinueve mil seiscientos veintidós 
00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
rotavirus 

17,900 dosis $1,626,215.00 (Un millón seiscientos veintiséis mil doscientos quince 
pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 23 
valente 

2,610 dosis $249,124.50 (Doscientos cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro 
pesos 50/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 7 
valente  

17,770 dosis $5,179,900.00 (Cinco millones ciento setenta y nueve mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL 170,940 dosis  $10,195,705.50 (Diez millones ciento noventa y cinco mil setecientos 
cinco mil pesos 50/100 M.N.) 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Alvaro Emilio Arceo Ortiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo 2008. 
Objetivos e Indicadores de Resultados y sus Metas 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” 
descritos en el Anexo I del Convenio Específico del cual forman parte, se aplicarán a los programas a que se 
refiere la Cláusula Primera del mismo, los que tendrán los objetivos e indicadores de resultados que a 
continuación se mencionan: 

Programa de Vacunación Universal 
Objetivos Metas Indicador Fórmula de medición 

Vacunación contra 
la tuberculosis 
diseminada con 
BCG 

31,350 (95%) 
niños (esquema de 
una dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna BCG en 
población de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de BCG en población de 
un año de edad/Población de un año de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
antihepatitis B 10 
mcg 

7,125 (95%) niños 
(esquema de tres 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-hepatitis 
B en población de 
un año de edad 

Dosis aplicadas de antihepatitis B en 
población de un año de edad/Población de 
un año de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 
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Vacunación con 
pentavalente 
acelular. 

8,146 (95%) niños 
(esquema de 
cuatro dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna pentavalente 
acelular 
(DPaT+VIP+Hib) en 
población de dos 
años de edad 

Dosis aplicadas de pentavalente acelular 
en población de dos años de 
edad/Población de dos años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
anti-rotavirus 

8,503 (95%) niños 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-rotavirus 
en población de 
menores de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-rotavirus 
en población menor de un año de 
edad/Total de población de menores de un 
año de edad. 

Vacunación con 
anti-neumococo 
23-valente 

2,480 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura de vacuna 
anti-neumococo 23 
valente en la 
población de 60 y 
más años 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 23 valente en población de 60 
años y más/Total de la población de 60 
años y más 

Vacunación con 
anti-hepatitis B de 
20 mcg 

10,165 (95%) 
adolescentes con 
2 dosis 

Porcentaje cobertura 
de vacuna anti-
hepatitis B 20 mcg 
en población de 6o. 
año de primaria, 
secundaria y 
bachilleratos 

Dosis aplicadas de vacuna anti-hepatitis B 
en población de 6o. año de primaria, 
secundaria y bachilleratos/ Población de 
sexto año de primaria registrada en el 
Censo de la SEP a la fecha de corte x 100

Vacunación con 
doble viral 

20,387 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna doble 
viral (SR) en 
población de 12 a 
39 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna doble viral en 
población de 12-39 años/ Población de 12 
a 39 años registrada en el CONAPO 

Vacunación con 
anti-neumocócica 
7 valente 

8,441 (95%) niños 
con 2 dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
anti-neumococo 7 
valente en población 
de un año de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 7 valente en población menor 
de un año de edad / Población de un año 
de edad registrada en el Censo Nominal a 
la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la poliomielitis  

78,850 (95%) 
(esquema de una 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Sabin en población 
de seis meses a 5 
años de edad 

Dosis Aplicadas de vacuna Sabin en 
población de seis meses a 5 años de 
edad/Población de seis meses a 5 años 
de edad registrada en el Censo Nominal 
del PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
Sarampión. 
Rubéola y 
parotiditis 

10,023 (95%) 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Triple viral (SRP) en 
niños de un año y 
de seis años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna Triple viral 
SRP en población de un año de edad y 
seis años de edad/Población de uno y seis 
años de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 

Vacunación contra 
la difteria, tos 
ferina y tétanos 

28,500 (95%) 
(esquema de una 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
de vacuna DPT 
(Difteria, Pertusis y 
tétanos) aplicada en 
niños de 4 años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de cuatro años de 
edad/Población de cuatro años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la difteria y el 
tétanos a 
personas de 12 a 
39 años de edad 

52,250 (95%) 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
de toxoide tetánico y 
diftérico aplicada en 
personas de 12 a 39 
años de edad 

Dosis aplicadas de Toxoide tetánico y 
diftérico en población de 12 a 39 años de 
edad/ Total de población de 12 a 39 años 
registrada en el CONAPO 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones del Estado de Campeche 

Entregas (Dosis) 

Primera 

25 Julio 
2008 

Segunda 

25 agosto 
2008 

Tercera 

25 sep  
2008 

Cuarta 

25 oct  2008

Quinta 

25 nov  2008 

Total 

VACUNA 

      

BCG 11,000 5,500 5,500 5,500 5,500 33,000 

 

Entregas (dosis) VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 

Tercera 

25 nov 2008

Total 

ANTI-
HEPATITIS 
B 10 mcg 

7500 7500 7500 22,500

 

Entregas (dosis) VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008

Total 

ANTI-HEPATITIS B 20 mcg 10,700  10,700 21,400

 

Entregas (dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 

30 abr 2008 30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 2008 25 nov 2008 

Total 

Pentavalente 
acelular 

6,900 6,900 6,900 6,900 6,700 34,300 

 

Entregas Entregas VACUNA 

Primera 

28 julio 2008 

Segunda 

28 septiembre 2008

Total 

Doble Viral 
(SR) 

10,730 10,730 21,460

 

Entregas (Dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 

30 abr 
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 
2008 

25 nov 
2008 

Total 

ANTI-ROTAVIRUS 3,600 3,600 3,600 3,600 3,500 17,900 
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Entrega (Dosis) VACUNA 

Unica 

25 sep 2008 

antineumocóccica 23 valente 2,610

 

VACUNA 31 de 
Marzo 

30 de 
Junio 

29 de Agosto 30 de 
septiembre

Total 

Antineumocóccica 
7 valente 

8167 1251 3510 4842 17,770 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La 
Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ADRIAN 
PEREZ VARGAS, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 

celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, insumos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud; y por la “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
I.1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 
ACUERDO MARCO”. 
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I.2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007 expedido por eL Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, Secretario de Salud; mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en 
el Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

I.4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un Organo desconcentrado 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, literal “C” fracción IX y 47, fracciones II, IV, VI, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la Infancia y la Adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la Infancia y la Adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
Infancia y la Adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional; 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
del P. Miranda 177, piso 1, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 
II.1. El Dr. Adrián Pérez Vargas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 

Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 
10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

II.2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Prevenir y Controlar las enfermedades. 

II.3. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “C”, código postal 29000, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los mecanismos, 

bases, acciones y compromisos de coordinación entre las partes, a efecto de que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen acciones para la adecuada instrumentación en “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO ” del Programa de Acción: Programa de Vacunación Universal, en adelante, “EL PROGRAMA”, 
de conformidad con los anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente instrumento, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y cantidad que a continuación se 
describe: 

PROGRAMA DE ACCION IMPORTE 

Programa de Vacunación Universal $62’261,971.50 (Sesenta y dos millones 
doscientas sesenta y un mil novecientos setenta y 
un pesos 50/100 M.N.) 

 

Los insumos que se transferirán al Programa, detallado por concepto, cantidad y el importe económico que 
implica, se contienen en el Anexo 2, del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” los insumos que se detallan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de insumos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a los insumos transferidos, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los insumos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, que los insumos señalados en el Anexo 2, sean destinados únicamente para la 
realización de las acciones de “EL PROGRAMA” a los que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los insumos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de las acciones de “EL PROGRAMA”, de conformidad  con la 
Cláusula Primera del presente instrumento. Lo anterior permitirá atender lo dispuesto en la Estrategia 
2 del Programa Nacional de Salud 2007-2012. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la aplicación y destino de los insumos que se le 
entregan en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los insumos no hayan sido 
aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente convenio, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de insumos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los insumos que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los insumos que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán para la realización de las acciones y objetivos de “EL PROGRAMA” a que se 
refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de resultados que se 
señalan en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” y que se detallan en el Anexo 2 de este Instrumento, se aplicarán en forma exclusiva para 
garantizar: 

a) La disponibilidad de los lineamientos, documentos e instrumentos técnicos para la operación de  “EL 
PROGRAMA”. 

b) La disponibilidad de materiales educativos y de difusión de “EL PROGRAMA” 

c) La disponibilidad suficiente de Vacunas que permitan cubrir al total de su población de 
responsabilidad de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento y que se detallan en el 
Anexo 3, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados insumos. 

II. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

III. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, para dar cumplimiento  a “EL 
PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 
15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA 
SECRETARIA” a través de Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, del avance y operación de las acciones de “EL PROGRAMA” previstos en este 
instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de resultados y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio y que se 
encuentran detallados en el Anexo 3 del presente instrumento, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Adquirir y aplicar, con sus propios recursos de acuerdo a las metas de población de la entidad y 
atendiendo las disposiciones normativas y lineamientos establecidos por “LA SECRETARIA” los 
siguientes biológicos:  

CONCEPTO META EXPRESADA EN 
POBLACION (95% población) 

META EXPRESADA EN DOSIS 

Vacuna SABIN 453,150 (esquema de una dosis) 453,150 

Vacuna SRP 68,543 (esquema de dos dosis) 137,085 

Vacuna DPT 272,650 (esquema de una dosis) 272,650 

Vacuna Td 371,450 (esquema de dos dosis) 742,900 
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VIII. Adquirir los insumos requeridos para la realización de las actividades sustantivas de las Semanas 
Nacionales de Salud diferentes a la vacunación de acuerdo a las siguientes metas programadas: 

CONCEPTO META 

Vida suero oral 228,254 sobres 

Vitamina A de 200,000 U.I. 466,344 dosis 

Frascos de Albendazol 1, 392,122 frascos 

Refrigeradores para conservar vacunas de 10 
pies cúbicos 

361 Unidades 

Refrigeradores para conservar vacunas de 
17.6 pies cúbicos  

91 Unidades 

Cámara Fría para conservar vacunas 
reemplazo  

3 Unidades 

Congeladores Horizontal de 5 pies cúbicos 59 piezas 

 

IX. Mantener la operación de la Red de Frío para la necesaria conservación y vigencia de los biológicos 
objeto de esta instrumento. 

X. Registrar de manera permanente, las acciones realizadas en la Entidad en materia de vacunación en 
el sistema de información PROVAC. 

XI. Contratar al siguiente recurso humano para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades 
detectadas del Programa de Vacunación Universal en la entidad:  

CONCEPTO META 

Vacunadores para actividades permanentes 124 

Vacunadores para actividades de semanas 
nacionales de salud 

137 

Capturistas 11 

Choferes 0 

 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  “LA 
SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 4 de este Instrumento. 

II. Verificar que los insumos que en virtud de este instrumento se transfieran, sean destinados 
únicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los insumos no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los  fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de insumos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

IV. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los insumos transferidos en virtud del presente instrumento. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 
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VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los insumos que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet “EL PROGRAMA” financiado con los insumos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los insumos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los cuatro días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de fecha 04 de Junio de 2008. 
Descripción de insumos 

Para el Programa de Vacunación Universal 
Concepto Cantidad Importe 

Vacuna BCG 270,000 dosis  $1,147,500.00 (Un millón ciento cuarenta y siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
hepatitis B de  10 
mcg 

162,600 dosis $1,588,602.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil seiscientos 
dos pesos 00/100 M.N.)  

Vacuna anti-
hepatitis B de  20 
mcg 

154,900 dosis  $1,389,453.00 (Un millón trescientos ochenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna 
pentavalente 
acelular 

180,100 dosis $12’385,477.00 (Doce millones trescientos ochenta y cinco mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna doble 
viral (SR) 

155,260 dosis $1,661,282.00 (Un millón seiscientos sesenta y un mil doscientos 
ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
rotavirus 

91,900 dosis $8,349,115.00 (Ocho millones trescientos cuarenta y nueve mil 
ciento quince pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 23 
valente 

11,650 dosis $1,111,992.50 (Un millón ciento once mil novecientos noventa y dos 
pesos 50/100 M.N.) 

Vacuna anti-
neumococo 7 
valente  

118,793 dosis $34,628,550.00 (Treinta y cuatro millones seiscientos veintiocho mil 
quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL 1,145,203 $62,261,971.50 (Sesenta y dos millones doscientas sesenta y un mil 
novecientos setenta y un pesos 50/100 M.N.) 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 

ANEXO 3 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de fecha 4 de Junio de 2008. 
Objetivos e Indicadores de Resultados y sus Metas 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” descritos en el Anexo I del Convenio Específico del cual forman parte, se 
aplicarán a los programas a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los que tendrán los objetivos e 
indicadores de resultados que a continuación se mencionan: 

Programa de Vacunación Universal 
Objetivos Metas Indicador Fórmula de medición 

Vacunación contra 
la tuberculosis 
diseminada con 
BCG 

256,500 (95%) 
niños (esquema de 
una dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna BCG en 
población de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de BCG en población de 
un año de edad/Población de un año de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
antihepatitis B 10 
mcg  

51,490 (95%) 
niños (esquema de 
tres dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-hepatitis 
B en población de 
un año de edad 

Dosis aplicadas de antihepatitis B en 
población de un año de edad/Población de 
un año de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 
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Vacunación con 
pentavalente 
acelular. 

42,774 (95%) 
niños (esquema de 
cuatro dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna pentavalente 
acelular 
(DPaT+VIP+Hib) en 
población de dos 
años de edad 

Dosis aplicadas de pentavalente acelular 
en población de dos años de 
edad/Población de dos años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
anti-rotavirus 

43,653 (95%) 
niños (esquema de 
dos dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-rotavirus 
en población de 
menores de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-rotavirus 
en población menor de un año de 
edad/Total de población de menores de un 
año de edad. 

Vacunación con 
anti-neumococo 
23-valente 

11,068 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura de vacuna 
anti-neumococo 23 
valente en la 
población de 60 y 
más años 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 23 valente en población de 60 
años y más/Total de la población de  60 
años y más 

Vacunación con 
anti-hepatitis B de 
20 mcg 

73,578 (95%) 
adolescentes con 
2 dosis 

Porcentaje cobertura 
de vacuna anti-
hepatitis B 20 mcg 
en población de 6o. 
año de primaria, 
secundaria y 
bachilleratos 

Dosis aplicadas de vacuna anti-hepatitis B 
en población de 6o. año de primaria, 
secundaria y bachilleratos/ Población de 
sexto año de primaria registrada en el 
Censo de la SEP a la fecha de corte x 100

Vacunación con 
doble viral 

147,497 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna doble 
viral (SR) en 
población de 12 a 
39 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna doble viral en 
población de 12-39 años/ Población de 12 
a 39 años registrada en el CONAPO 

Vacunación con 
anti-neumocócica 
7 valente 

56,427 (95%) 
niños con 2 dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
anti-neumococo 7 
valente en población 
de un año de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 7 valente en población menor 
de un año de edad / Población de un año 
de edad registrada en el Censo Nominal a 
la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la poliomielitis  

453,150 (95%) de 
niños con 
esquema de una 
dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Sabin en población 
de seis meses a 5 
años de edad 

Dosis Aplicadas de vacuna Sabin en 
población de seis meses a 5 años de 
edad/Población de seis meses a 5 años 
de edad registrada en el Censo Nominal 
del PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
Sarampión. 
Rubéola y 
parotiditis 

 68,543 (95%) de 
niños (esquema 
de dos dosis) 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Triple viral (SRP) en 
niños de un año y 
de seis años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna Triple viral 
SRP en población de un año de edad y 
seis años de edad/Población de uno y seis 
años de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 

Vacunación contra 
la difteria, tos 
ferina y tétanos 

272, 650 (95%) de 
niños (esquema de 
una dosis) 

Porcentaje de dosis 
de vacuna DPT 
(Difteria, Pertusis y 
tétanos) aplicada en 
niños de 4 años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de cuatro años de 
edad/Población de cuatro años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la difteria y el 
tétanos a 
personas de 12 a 
39 años de  

371,450 (95%) 
(esquema de dos 
dosis) 

Porcentaje de dosis 
de toxoide tetánico y 
diftérico aplicada en 
personas de 12 a 39 
años de edad 

Dosis aplicadas de Toxoide tetánico y 
diftérico en población de 12 a 39 años de 
edad/ Total de población de 12 a 39 años 
registrada en el CONAPO 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los cuatro días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte  “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de fecha 4 de Junio de 2008. 

Calendario de Ministraciones del Estado de Chiapas 

Entregas (Dosis) 

Primera 

25 Julio 
2008 

Segunda 

25 agosto 
2008 

Tercera 

25 sep 2008

Cuarta 

25 oct 2008

Quinta 

25 nov 2008 

Total 

VACUNA 

      

BCG 90,000 45,000 45,000 45,000 45,000 270,000

 

Entregas (dosis) VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 

Tercera 

25 nov 2008

Total 

ANTI-
HEPATITIS 
B 10 mcg 

54,200 54,200 54,200 162,600

 

Entregas (dosis) VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008

Total 

ANTI-HEPATITIS B 20 mcg 77,400 77,500 154,900

 

Entregas (dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 

30 abr  
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct  2008 25 nov  2008 

Total 

Pentavalente 
acelular 

36,000 36,000 36,000 36,000 36,100 180,100 

 

Entregas Entregas VACUNA 

Primera 

28 julio 2008 

Segunda 

28 septiembre 2008

Total 

Doble Viral 
(SR) 

77,630 77,630 155,260

 

Entregas (Dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 

30 abr 
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 
2008 

25 nov 
2008 

Total 

ANTI-ROTAVIRUS 18,400 18,400 18,400 18,400 18,300 91,900 
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Entrega (Dosis) VACUNA 
Unica 

25 sep 2008 
antineumocóccica 23 valente 11,650

 

VACUNA 31 de 
Marzo 

30 de 
Junio 

29 de Agosto 30 de 
septiembre

Total 

Antineumocóccica 
7 valente 

54,599 8,362 23,462 32,370 118,793 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 

cuadruplicado a los cuatro días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CRISTIAN RODALLEGAS 
HINOJOSA, LIC. OSCAR VILLALOBOS CHAVEZ, DR. OCTAVIO RODRIGO MARTINEZ PEREZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, SECRETARIO DE FOMENTO SOCIAL Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, insumos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”:  el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de Fomento 
Social y el Director General de Servicios de Salud de Chihuahua: y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 
ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova. 

4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un Organo desconcentrado 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, literal “C” fracción IX y 47, fracciones II, IV, VI, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la Infancia y la Adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la Infancia y la Adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
Infancia y la Adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional; 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
del P. Miranda 177, piso 1, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. El Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

según nombramiento expedido a su favor el día 2 de julio de 2007, por el Lic. José Reyes Baeza 
Terrazas, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, tiene la competencia y legitimidad 
para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el Artículo 26 Fracción XXV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde representar al Estado, salvo 
disposición expresa del Gobernador, en procedimientos, juicios y controversias fiscales, laborales y 
administrativas, así como en todo lo relacionado con las materias de su competencia y particular en 
los actos, contratos y convenios en que se obligue económicamente al Estado. 

2. Que el Lic. Oscar Villalobos Chávez en su carácter de Secretario de Fomento Social, según 
nombramiento expedido a su favor el día 19 de Diciembre de 2007, por el Lic. José Reyes Baeza 
Terrazas, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, tiene la competencia y legitimidad 
para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 
Fracciones II, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal 
de Salud, así como los convenios y acuerdos celebrados por el Gobierno Federal en esta materia; 
coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales más 
desprotegidos en especial de los indígenas para elevar el nivel de vida de la población, con la 
intervención de las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, Estatal, 
Municipal, Sectores Social o Privado, cuando así se requiera y participar en cualquier acto convenio 
o contrato que obligue al Gobierno del Estado en las materias establecidas en este artículo. 

3. Que el Dr. Octavio Rodrigo Martínez Pérez, en su carácter de Director General de los Servicios de 
Salud de Chihuahua, tiene competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de la Ley Orgánica del Organismo Público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, le corresponde el suscribir acuerdos 
y convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las Entidades 
Federativas, con los Municipios y Organismos del Sector Privado y Social. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
I. Incidir de manera importante en la disminución de las enfermedades prevenibles por vacunación que 

afecten a la población hasta su erradicación. 
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II. Mantener erradicadas las enfermedades que debido a la permanencia y ampliación de los esquemas 
de vacunación, epidemiológicamente se han mantenido sin presencia de casos. 

5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Tercera número 604, colonia Centro, código postal 31000 de la ciudad de 
Chihuahua, Chih. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los mecanismos, 

bases, acciones y compromisos de coordinación entre las partes, a efecto de que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen acciones para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” del 
Programa de Acción: PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL, en adelante, “EL PROGRAMA” de 
conformidad con los anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente instrumento, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y cantidad que a continuación se 
describe: 

PROGRAMA DE ACCION IMPORTE 
Programa de Vacunación Universal $37,630,059.00 (Treinta y siete  millones 

seiscientos treinta mil cincuenta  y nueve pesos 
00/100 M.N.) 

 
Los insumos que se transferirán al Programa, detallado por concepto, cantidad y el importe económico que 

implica, se contienen en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” los insumos que se detallan en el ANEXO 2 de este 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de insumos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a los insumos transferidos, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los insumos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, que los insumos señalados en el ANEXO 2, sean destinados únicamente para la realización de 
las acciones de “EL PROGRAMA” a los que se refiere la Cláusula Primera de este instrumento, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los insumos a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente realización 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la Cláusula Primera del presente 
instrumento. Lo anterior permitirá atender lo dispuesto en la Estrategia 2 del Programa Nacional de 
Salud 2007-2012. 
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b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete “LA 
ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los insumos que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los insumos no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los insumos que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los insumos que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán para la realización de las acciones y objetivos de “EL PROGRAMA” a que se 
refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de resultados que se 
señalan en el ANEXO 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a “LA ENTIDAD” y que se 
detallan en el ANEXO 2 de este Instrumento, se aplicarán en forma exclusiva para garantizar: 

a) La disponibilidad de los lineamientos, documentos e instrumentos técnicos para la operación de “EL 
PROGRAMA”. 

b) La disponibilidad de materiales educativos y de difusión de “EL PROGRAMA”. 
c) La disponibilidad suficiente de Vacunas que permitan cubrir al total de su población de 

responsabilidad de “LA ENTIDAD”. 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento y que se detallan en el 
ANEXO 3, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados insumos. 

II. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por  “LA 
SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

III. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a Servicios de Salud de 
Chihuahua, a efecto que este último esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA 
SECRETARIA” a través de Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, del avance y operación de las acciones de “EL PROGRAMA” previstos en este 
instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de resultados y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio y que se 
encuentran detallados en el Anexo 3 del presente instrumento, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Adquirir y aplicar, con sus propios recursos, de acuerdo a las metas de población de la entidad y 
atendiendo las disposiciones normativas y lineamientos establecidos por “LA SECRETARIA” los 
siguientes biológicos:  
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CONCEPTO META EXPRESADA EN 
POBLACION (95% población) 

META EXPRESADA EN DOSIS 

Vacuna SABIN 307,800 (esquema de una dosis) 307,800 

Vacuna SRP 47,643 (esquema de dos dosis) 95,285 

Vacuna DPT 190,000(esquema de una dosis) 190,000 

Vacuna Td 204,725 (esquema de dos dosis) 409,450 

 

VIII. Adquirir los insumos requeridos para la realización de las actividades sustantivas de las Semanas 
Nacionales de Salud diferentes a la vacunación de acuerdo a las siguientes metas programadas: 

CONCEPTO META 

Vida suero oral 1,040,954 sobres 

Vitamina A de 200,000 U.I. 153,484 dosis 

Frascos de Albendazol 495,108 frascos 

Frascos de multivitamínicos 362,994 frascos 

Vehículos automotores Cinco 

 

IX. Mantener la operación de la Red de Frío para la necesaria conservación y vigencia de los biológicos 
objeto de este instrumento. 

X. Registrar de manera permanente, las acciones realizadas en la Entidad en materia de vacunación en 
el sistema de información PROVAC. 

XI. Contratar al siguiente recurso humano para llevar a cabo el cumplimiento de las necesidades 
detectadas del Programa de Vacunación Universal en la entidad: 

CONCEPTO META 

Vacunadores para actividades permanentes 200 

Vacunadores para actividades de semanas 
nacionales de salud 

200 

Capturistas 12 

Choferes 22 

 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA 
SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los insumos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisan en el ANEXO 4 de este Instrumento. 

II. Verificar que los insumos que en virtud de este instrumento se transfieran, sean destinados 
únicamente para la realización de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría de la “LA ENTIDAD” el caso o casos en 
que los insumos no hayan sido aplicados por la “ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de insumos a “LA 
ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

IV. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los insumos transferidos en virtud del presente instrumento. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los insumos que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet “EL PROGRAMA” financiado con los insumos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los insumos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 
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ANEXO 2 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte “LA 

SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo 2008. 

Descripción de insumos 

Para el Programa de Vacunación Universal 

Concepto Cantidad Importe 

Vacuna BCG 122,000 dosis  $518,500.00 (Quinientos dieciocho mil quinientos pesos  00/100 

M.N.) 

Vacuna anti-

hepatitis B de 10 

mcg 

76,100 dosis $743,497.00 (Setecientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y 

siete pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-

hepatitis B de 20 

mcg 

72,400 dosis  $649,428.00 (Seiscientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna 

pentavalente 

acelular 

101,600 dosis $6,987,032.00 (Seis millones novecientos ochenta y siete mil treinta 

y dos pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna doble 

viral (SR) 

72,620 dosis $777,034.00 (Setecientos setenta y siete mil treinta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) 

Vacuna anti-

rotavirus 

55,700 dosis $5,060,345.00 (Cinco millones sesenta mil trescientos cuarenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-

neumococo 23 

valente 

5,940 dosis $566,973.00 (Quinientos sesenta y seis mil novecientos setenta y 

tres pesos 00/100 M.N.) 

Vacuna anti-

neumococo 7 

valente  

76,594 dosis $22,327,250.00 (Veintidós millones trescientos veintisiete mil 

doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL 582,954 dosis $37,630,059.00 (Treinta y siete millones seiscientos treinta mil 

cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 

Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 

Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- 

Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 3 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte  “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo 2008. 

Objetivos e Indicadores de Resultados y sus Metas 

Los insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” al Estado de 
CHIHUAHUA descritos en el Anexo I del Convenio Específico del cual forman parte, se aplicarán a los 
programas a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los que tendrán los objetivos e indicadores de 
resultados que a continuación se mencionan: 

Programa de Vacunación Universal 

Objetivos Metas Indicador Fórmula de medición 

Vacunación contra 
la tuberculosis 
diseminada con 
BCG 

115,900 (95%) 
niños (esquema de 
una dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna BCG en 
población de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de BCG en población de 
un año de edad/Población de un año de 
edad registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
antihepatitis B 10 
mcg  

24,098 (95%) 
niños (esquema de 
tres dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-hepatitis 
B en población de 
un año de edad 

Dosis aplicadas de antihepatitis B en 
población de un año de edad/Población de 
un año de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 

Vacunación con 
pentavalente 
acelular. 

24,130 (95%) 
niños (esquema de 
cuatro dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna pentavalente 
acelular 
(DPaT+VIP+Hib) en 
población de dos 
años de edad 

Dosis aplicadas de pentavalente acelular 
en población de dos años de 
edad/Población de dos años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación con 
anti-rotavirus 

26,458 (95%) 
niños (esquema de 
dos dosis) 

Porcentaje de 
cobertura con 
vacuna anti-rotavirus 
en población de 
menores de un año 
de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-rotavirus 
en población menor de un año de 
edad/Total de población de menores de un 
año de edad. 

Vacunación con 
anti-neumococo 
23-valente 

5,643 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de 
cobertura de vacuna 
anti-neumococo 23 
valente en la 
población de 60 y 
más años 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 23 valente en población de 60 
años y más/Total de la población de 60 
años y más 

Vacunación con 
anti-hepatitis B de 
20 mcg 

34,390 (95%) 
adolescentes con 
2 dosis 

Porcentaje cobertura 
de vacuna anti-
hepatitis B 20 mcg 
en población de 6o. 
año de primaria, 
secundaria y 
bachilleratos 

Dosis aplicadas de vacuna anti-hepatitis B 
en población de 6o. año de primaria, 
secundaria y bachilleratos/ Población de 
sexto año de primaria registrada en el 
Censo de la SEP a la fecha de corte x 100

Vacunación con 
doble viral 

68,989 (95%) 
personas con 1 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna doble 
viral (SR) en 
población de 12 a 
39 años de edad 

Dosis aplicadas de vacuna doble viral en 
población de 12-39 años/ Población de 12 
a 39 años registrada en el CONAPO 
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Vacunación con 
anti-neumocócica 
7 valente 

 36,382 (95%) 
niños con 2 dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
anti-neumococo 7 
valente en población 
de un año de edad 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
neumococo 7 valente en población menor 
de un año de edad / Población de un año 
de edad registrada en el Censo Nominal a 
la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la poliomielitis  

307,800 (95%) 
niños con una 
dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Sabin en población 
de seis meses a 5 
años de edad 

Dosis Aplicadas de vacuna Sabin en 
población de seis meses a 5 años de 
edad/Población de seis meses a 5 años 
de edad registrada en el Censo Nominal 
del PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
Sarampión. 
Rubéola y 
parotiditis 

47,643 (95%) 
niños con dos 
dosis 

Porcentaje de dosis 
aplicadas de vacuna 
Triple viral (SRP) en 
niños de un año y 
de seis años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna Triple viral 
SRP en población de un año de edad y 
seis años de edad/Población de uno y seis 
años de edad registrada en el Censo 
Nominal del PROVAC a la fecha de corte 
x 100 

Vacunación contra 
la difteria, tos 
ferina y tétanos 

190,000 (95%) 
niños con una 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de vacuna DPT 
(Difteria, Pertusis y 
tétanos) aplicada en 
niños de 4 años de 
edad 

Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de cuatro años de 
edad/Población de cuatro años de edad 
registrada en el Censo Nominal del 
PROVAC a la fecha de corte x 100 

Vacunación contra 
la difteria y el 
tétanos a 
personas de 12 a 
39 años de  

204, 725 (95%) 
personas con dos 
dosis 

Porcentaje de dosis 
de toxoide tetánico y 
diftérico aplicada en 
personas de 12 a 39 
años de edad 

Dosis aplicadas de Toxoide tetánico y 
diftérico en población de 12 a 39 años de 
edad/ Total de población de 12 a 39 años 
registrada en el CONAPO 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho .- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos que celebran por una parte  “LA 
SECRETARIA”, y por la otra “LA ENTIDAD” de fecha 26 de mayo 2008. 

Calendario de Ministraciones del Estado de Chihuahua 

Entregas (Dosis) 
Primera 
25 Julio 

2008 

Segunda 
25 agosto 

2008 

Tercera 
25 sep  
2008 

Cuarta 
25 oct  2008

Quinta 
25 nov  2008 

Total 
VACUNA 

      

BCG 40,600 20,300 20,300 20,300 20,300 122,000
 

Entregas (dosis) VACUNA 
Primera 

25 junio 2008 
Segunda 

25 agosto 2008 
Tercera 

25 nov 2008
Total 

ANTI-
HEPATITIS 
B 10 mcg 25,400 25,400 25,300 76,100
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Entregas (dosis) VACUNA 

Primera 

25 junio 2008 

Segunda 

25 agosto 2008 Total 

ANTI-HEPATITIS B 20 mcg 36,200 36,200 72,400

 

Entregas (dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 

30 abr  
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct  2008 25 nov  2008 
Total 

Pentavalente 
acelular 

 20,300 20,300 20,300 20,300 20,400 101,600

 

Entregas Entregas 

VACUNA 

Primera 

28 julio 2008 

Segunda 

28 septiembre 2008 Total 

Doble Viral 
(SR) 

36,310 36,310 72,620

 

Entregas (Dosis) 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

VACUNA 

30 abr 
2008 

30 jun 
2008 

30 ago 
2008 

30 oct 
2008 

25 nov 
2008 Total 

ANTI-ROTAVIRUS 11,100 11,100 11,100 11,100 11,300 55,700 

 

Entrega (Dosis) 

VACUNA 

Unica 

25 sep 2008 

antineumocócica 23 valente 5940

 

VACUNA 31 de 
Marzo 

30 de 
Junio 

29 de  
Agosto 

30 de 
septiembre Total 

Antineumocócica 
7 valente 

35,204 5391 15,128 20,871 76,594 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 


